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1.- Introducción 

 
El presente manual de organización del órgano interno de control, es de observancia 
general, como instrumento de información y consulta. Este manual es un medio para 
familiarizarse con la estructura orgánica, así como con los diferentes niveles jerárquicos 
que conforman esta Unidad Administrativa. Su consulta permite identificar con claridad las 
funciones y responsabilidades de cada una de las áreas que la integran y evitar duplicidad 
de funciones.  
 
Además de reconocer las acciones que se desarrollan por parte de este órgano interno de 
control, encaminadas a la vigilancia de la correcta aplicación de los recursos financieros, 
humanos, y materiales, que tiene a su disposición en honorable ayuntamiento de Tlaxcala; 
realizándolo con estricto apego a la normatividad vigente. 
 
Mediante el establecimiento de medidas preventivas y correctivas correspondientes para 
el cumplimiento de las leyes, reglamentos, lineamientos y demás normatividad que rige la 
administración pública municipal. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

FORMATO M-O 04 

 



Dirección de                                                       Manual de Organización 

 

 

5 
 

 
 

 
Manual de Organización 
del Órgano Interno de 

Control.  
. 

 
Registro: ST/MO/001/2022 

 
Fecha de elaboración:31/03/2022 

 
Núm. De Revisión: 01 

 
2.- Marco Jurídico-Administrativo  

 Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 Constitución del Estado Libre y Soberano de Tlaxcala. 

 Ley General de Responsabilidades Administrativas. 

 Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación. 

 Ley General de Contabilidad Gubernamental. 

 Ley Municipal del Estado de Tlaxcala. 

 Ley de Fiscalización Superior y Rendición de Cuentas del Estado de Tlaxcala y sus 
Municipios. 

 Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos para el Estado de Tlaxcala. 

 Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tlaxcala. 

 Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 
Estado de Tlaxcala.  

 Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Estado de Tlaxcala. 

 Ley de Entrega Recepción para el Estado de Tlaxcala y sus Municipios. 

 Ley del Procedimiento Administrativo del Estado de Tlaxcala y sus Municipios. 

 Ley del Sistema Anticorrupción del Estado de Tlaxcala. 

 Reglamento Interno del Municipio de Tlaxcala, Tlaxcala. 
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3.- Atribuciones  
 

Reglamento Interno del Municipio de Tlaxcala 

Artículo 114…Le atribuye al Órgano Interno de Control la aplicación en el ámbito de su 

competencia de acciones de prevención, vigilancia, control, fiscalización, evaluación y 

anticorrupción, con el objetivo de que los recursos humanos, materiales y financieros del 

municipio, se administren y ejerzan adecuadamente conforme a los planes, programas y 

presupuesto aprobados, atendiendo a su ámbito de competencia. 
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4.-Funciones 
I. Acudir a todas aquellas sesiones de Cabildo en las que sea solicitada su presencia, a fin de 

informar respecto de algún punto relacionado con sus actividades, así como del correcto ejercicio 

de su función; 

II. Dar opinión previa a su expedición, respecto de los proyectos de Normas de Contabilidad, 

Control de Ingresos y Presupuestos, Administración de Recursos Humanos, Materiales y 

Financieros, Normas en materia de Contratación de Deuda y Manejo de Fondos y Valores, que 

elabore y proponga la Tesorería Municipal; 

III. Participar en la designación de Auditores externos para la práctica de revisiones a las diversas 

Dependencias del Gobierno Municipal y normar la actuación de los mismos; 

IV. Proponer al Presidente Municipal, las Normas Técnicas que considere necesarias para regular 

el funcionamiento de los instrumentos y procedimientos de control de la administración municipal y 

emitir opinión en relación con estas; 

V. Realizar la solicitud del Presidente Municipal, auditorias y evaluaciones a la Tesorería 

Municipal, para lo cual podrá auxiliarse de los integrantes de la Comisión de Hacienda; 

VI. Realizar auditorías internas en las Direcciones y demás Áreas  del Gobierno Municipal; con el 

objeto de promover la eficiencia de sus operaciones y comprobar el cumplimiento de los objetivos 

contenidos en sus programas; 

VII. Determinar la existencia o inexistencia de actos u omisiones consideradas como faltas 

administrativas, en las que incurran los servidores públicos del Municipio, en el desempeño de sus 

funciones en términos de la Ley General de Responsabilidades Administrativas;  

VIII. Rendir informe al Cabildo relativo a aquellos asuntos que, por su trascendencia, deba hacer 

de su conocimiento; 

IX. Vigilar el cumplimiento de Normas y Disposiciones sobre Registro de la Contabilidad, 

Contratación de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios, Contratación de Obra Pública, Usos y 

Conservación del Patrimonio Municipal… 
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X. Comprobar el cumplimiento de las obligaciones derivadas de las disposiciones que, en materia 

de Planeación, Presupuesto, Ingresos, Financiamientos, Inversión, Deuda, tenga el Ayuntamiento 

del Municipio de Tlaxcala; 

XI. Fungir como Vocal del Comité de Planeación de Desarrollo Municipal, cuyo objetivo es, 

establecer el Sistema de Evaluación del Desempeño (SED), y evaluar el impacto de los 

Programas Presupuestario (Pp), para atender las necesidades y problemáticas de los ciudadanos 

del Municipio de Tlaxcala. 

XII. Participar en la entrega-recepción, de las Dependencias y Entidades del Municipio. 

XIII. Establecer, operar y dar seguimiento al Sistema de Atención de Quejas, Denuncias y 

Sugerencias, relacionadas con el desempeño de los Servidores Públicos de la Administración 

Municipal; que se realicen por cualquier medio electrónico o del buzón correspondiente; 

XIV. Emitir el dictamen correspondiente, para la substanciación del Procedimiento Administrativo, 

para la determinación de responsabilidades en contra de los servidores públicos municipales, de 

acuerdo con la Ley en la Materia; 

XV. Recibir y registrar, sin perjuicio de lo que dispongan otros ordenamientos; las declaraciones 

patrimoniales de los servidores públicos municipales, que conforme a la Ley estén obligados a 

presentarla; 

XVI. Vigilar que los servidores públicos municipales se conduzcan con legalidad, honradez, 

eficiencia e imparcialidad, en el desempeño de sus funciones encomendadas; 

XVII. Dar seguimiento al Sistema de Evaluación al Desempeño de Fondos y Programas del Gasto 

Federalizado y del Gasto Estatal y Municipal, que ejerza el Ayuntamiento, de conformidad con el 

Presupuesto Basado en Resultados y a la normatividad aplicable;  

XVIII. Tendrá a su cargo la investigación, substanciación, calificación de las faltas 
administrativas y en su caso su resolución. 
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5.- Estructura Orgánica  

 
 
 

 
Órgano interno de control 

 
1. Contralor Interno del Ayuntamiento de Tlaxcala. 

 
1.2.1. Autoridad Investigadora 
1.2.2. Autoridad Sustanciadora 
1.2.3. Autoridad Resolutora 

 
1.3. Coordinador de Auditorias y Procedimientos. 
1.4. Coordinador de Contraloría Social. 
1.5. Auxiliares Administrativos. 
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6.- Organigrama específico de la Dirección de 
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7.- Objetivo general 

 
Vigilar, controlar y fiscalizar el uso correcto de los recursos humanos, materiales y 
financieros de que disponen las unidades administrativas municipales, para la ejecución 
de programas de trabajo y el cumplimiento de los objetivos y metas, con el fin primordial 
del fortalecimiento de las capacidades del municipio para cumplir con su responsabilidad 
constitucional y los objetivos del gobierno municipal. 
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8.- Descripción y perfil del puesto 
ESTRUCTURA FUNCIONAL 

Descripción del Puesto 

Nombre del Puesto: Contralor Interno 

Ubicación Administrativa: Órgano Interno de Control 

 
Función Genérica 

Realizar acciones de prevención, vigilancia, control, fiscalización, evaluación y 
anticorrupción, con el objetivo de que los recursos humanos, materiales y financieros del 
Municipio, se administren y ejerzan adecuadamente conforme a los planes, programas y 
presupuesto aprobados, atendiendo a su ámbito de competencia 

 
Relaciones de Autoridad 

Reporta a: Presidente Municipal, Cabildo. 

Supervisa a: Coordinación de auditorías y 
procedimientos, contraloría social, autoridad 
investigadora, autoridad, sustanciadora y 
autoridad resolutora. 

 

Internas ascendentes: Presidente municipal 

Interna Horizontal: 
 

Directores 

 

Interna descendentes Coordinaciones. 

Externas 
 

Auditoria Superior de la Federación, 
Órganos de Fiscalización Superior, 
Función Pública del Estado de Tlaxcala y 
Sistema Estatal Anticorrupción para el 
Estado de Tlaxcala, Instituto Acceso a la 
Información Publica y Protección de Datos 
Personales del Estado de Tlaxcala. 
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Perfil del Puesto 

Nombre del Puesto: 

Contralor Interno 

 
Adscripción: 

Órgano Interno de Control del Ayuntamiento de Tlaxcala  

 
Número de personas en el Puesto: 

1 

 
Nivel de Escolaridad para el desarrollo del Puesto 

Licenciatura en Derecho y/o Contador Público. 

 
Conocimientos Generales: 

 Auditorias. 

 Derecho. 

 Contables. 

 Administración pública. 

 
Experiencia requerida para desempeñar el Puesto: 

1 año de experiencia 

 
Habilidades: 

 Liderazgo 

 Trabajar bajo presión. 

 Proactivo. 

 Honesto. 

 Imparcial. 

 Organizado. 
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EATRUCTURA FUNCIONAL 

 
Descripción del Puesto 

Nombre del Puesto:  Investigador 

Ubicación Administrativa: Órgano Interno de Control 

 
Función Genérica 

Realizar investigaciones por la presunta responsabilidad de faltas administrativas, iniciaran por 
oficio, por denuncia o derivado de las auditorías practicadas por parte de las autoridades 
competentes o, en su caso de auditores externos. 

 
Relaciones de Autoridad 

Reporta a: 
 

Presidente municipal, Contralor Interno, Terceros 
Interesados.  
 

Supervisa a: Unidades Administrativas, presuntos responsables. 
 

 

Internas ascendentes: 
 

Contralor Interno 
 
 

Interna Horizontal: Coordinador de Auditorias y Procedimientos, 
Contralor Social. Órgano sustanciador, Órgano 
Resolutor.  
 

 
Interna descendentes Auxiliares administrativos comisionados. 

 
 

Externas Auditores externos. terceros interesados 
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Perfil del Puesto 

Nombre del Puesto: 

 Investigador 

 
Adscripción: 

Órgano Interno de Control del Ayuntamiento de Tlaxcala  

 
Número de personas en el Puesto: 

1 

 
Nivel de Escolaridad para el desarrollo del Puesto 

Licenciatura en Derecho 

 
Conocimientos Generales: 

 Derecho. 

 Contables. 

 Administración pública. 

 
Experiencia requerida para desempeñar el Puesto: 

6 meses  

 
Habilidades: 

 Liderazgo 

 Trabajar bajo presión. 

 Proactivo. 

 Honesto. 

 Imparcial. 

 Organizado. 
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EATRUCTURA FUNCIONAL 

 
Descripción del Puesto 

Nombre del Puesto: Substanciador 

Ubicación Administrativa: Órgano Interno de Control 

 
Función Genérica 

Realizara las verificaciones de la presunta responsabilidad con el fin de acreditar si existe o no la 
comisión de un acto u ilícito de carácter administrativo. 

 
Relaciones de Autoridad 

Reporta a: 
 

Presidente Municipal, Síndico Municipal, Contralor 
Interno, Órgano Resolutor, denunciantes, terceros 
interesados.  
 

Supervisa a: Unidades administrativas, presuntos responsables. 
 

 

Internas ascendentes: 
 

Contralor Interno 
 
 

Interna Horizontal: Coordinador de Auditorias y Procedimientos, 
Contralor Social. Órgano sustanciador, Órgano 
Resolutor.  
 

 
Interna descendentes Auxiliares administrativos comisionados. 

 
 

Externas Auditores externos, terceros interesados 
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Perfil del Puesto 

Nombre del Puesto: 

 Substanciador  

 
Adscripción: 

Órgano Interno de Control del Ayuntamiento de Tlaxcala  

 
Número de personas en el Puesto: 

1 

 
Nivel de Escolaridad para el desarrollo del Puesto 

Licenciatura en Derecho 

 
Conocimientos Generales: 

 Derecho. 

 Contables. 

 Administración pública. 

 
Experiencia requerida para desempeñar el Puesto: 

No aplica. 

 
Habilidades: 

 Liderazgo 

 Trabajar bajo presión. 

 Proactivo. 

 Honesto. 

 Imparcial. 

 Organizado. 
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EATRUCTURA FUNCIONAL 

 
Descripción del Puesto 

Nombre del Puesto:  Resolutor 

Ubicación Administrativa: Órgano Interno de Control 

 
Función Genérica 

Realizara el estudio de procedimiento de responsabilidad y su calificación, contara con la facultad 
de sancionar la conducta de la falta no grave, así mismo de ser necesario de la valoración de las 
faltas graves hará las acciones pertinentes para remitir el expediente y la documentación 
correspondiente a la autoridad jurisdiccional a quien se le atribuye las acciones para sancionar las 
faltas con carácter de grave. 

 
Relaciones de Autoridad 

Reporta a: 
 

Presidente Municipal, Síndico Municipal, Contralor 
Interno, denunciantes, terceros interesados.  
 

Supervisa a: Unidades administrativas, presuntos responsables. 
 

 

Internas ascendentes: 
 

Contralor Interno 
 
 

Interna Horizontal: Coordinador de Auditorias y Procedimientos, 
Contralor Social. Órgano sustanciador, Órgano 
Resolutor.  
 

 
Interna descendentes Auxiliares administrativos comisionados. 

 
 

Externas Auditores externos, terceros interesados. 
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Perfil del Puesto 

Nombre del Puesto: 

Resolutor 

 
Adscripción: 

Órgano Interno de Control del Ayuntamiento de Tlaxcala  

 
Número de personas en el Puesto: 

1 

 
Nivel de Escolaridad para el desarrollo del Puesto 

Licenciatura en Derecho 

 
Conocimientos Generales: 

 Derecho. 

 Contables. 

 Administración pública. 

 
Experiencia requerida para desempeñar el Puesto: 

No aplica. 

 
Habilidades: 

 Liderazgo 

 Trabajar bajo presión. 

 Proactivo. 

 Honesto. 

 Imparcial. 

 Organizado. 
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EATRUCTURA FUNCIONAL 

 
Descripción del Puesto 

Nombre del Puesto: Coordinador de Auditorias y Procedimientos 

Ubicación Administrativa: Órgano Interno de Control 

 
Función Genérica 

Realizar auditorías internas, y coadyuvar con auditores externos en el ejercicio de sus funciones 
para la realización de auditorías programáticas como entes fiscalizadores, y conformar los 
mecanismos de realización de las mismas. 

 
Relaciones de Autoridad 

Reporta a: 
 

Presidente Municipal, Síndico Municipal, Contralor 
Interno.  
 

Supervisa a: Unidades administrativas. 
 

 

Internas ascendentes: 
 

Contralor Interno 
 
 

Interna Horizontal: Contralor Social, Órgano Investigador, Órgano 
sustanciador y Órgano Resolutor.  
 

 
Interna descendentes Auxiliares administrativos comisionados. 

 
 

Externas Auditores externos, terceros interesados 
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Perfil del Puesto 

Nombre del Puesto: 

Coordinador de Auditorias y Procedimientos 

 
Adscripción: 

Órgano Interno de Control del Ayuntamiento de Tlaxcala  

 
Número de personas en el Puesto: 

1 

 
Nivel de Escolaridad para el desarrollo del Puesto 

Licenciatura en Derecho y/o Contador Público  

 
Conocimientos Generales: 

 Auditorias 

 Derecho. 

 Contables. 

 Administración pública. 

 
Experiencia requerida para desempeñar el Puesto: 

No aplica. 

 
Habilidades: 

 Liderazgo 

 Trabajar bajo presión. 

 Proactivo. 

 Honesto. 

 Imparcial. 

 Organizado. 
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ESTRUCTURA FUNCIONAL 
Descripción del Puesto 

Nombre del Puesto: Contralor social 

Ubicación Administrativa: Órgano interno de Control 

 
Función Genérica 

Realiza actividades encaminadas a observar y vigilar que los programas sociales y obra 
pública, trámites y servicios gubernamentales se lleven a cabo con apego a la ley. 
 

 
Relaciones de Autoridad 

Reporta a: 
 

Presidente Municipal, Síndico Municipal, Contralor 
Interno.  
 

Supervisa a: Unidades administrativas. 
 

 

Internas ascendentes: 
 

Contralor Interno 
 
 

Interna Horizontal: Coordinación de Auditorias y Procedimientos, 
Órgano Investigador, Órgano sustanciador y Órgano 
Resolutor.  
 

 
Interna descendentes Auxiliares administrativos comisionados. 

 
 

Externas Auditores externos, instituciones públicas 
operadoras y terceros interesados. 
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Perfil del Puesto 

 
Nombre del Puesto: 
Contralor Social 
 
Adscripción: 

Órgano interno de control 

 
Número de personas en el Puesto: 

1 

 
Nivel de Escolaridad para el desarrollo del Puesto 

Licenciatura 

 
Conocimientos Generales: 

 Gestión, control, evaluación y sanción de programas sociales. 

 
Experiencia requerida para desempeñar el Puesto: 

No aplica. 

 
Habilidades: 

 Liderazgo 

 Trabajar bajo presión. 

 Proactivo. 

 Honesto. 

 Imparcial. 

 Organizado. 
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ESTRUCTURA FUNCIONAL 

Descripción del Puesto 

Nombre del Puesto: Auxiliar administrativo 

Ubicación Administrativa: Órgano Interno de Control 

 
Función Genérica 

Auxiliar en las actividades de captura de información, archivo, atención al público y de más 
acciones que por su naturaleza consistan en asistencia de las acciones atribuidas al 
Órgano Interno de Control, y Coordinaciones que lo integran. 
 

 
Relaciones de Autoridad 

Reporta a: 
 

Presidente Municipal, Director Administrativo, 
Contralor Interno.  

Supervisa a: No aplica 

 

Internas ascendentes: 
 

Contralor interno, coordinadores internos y 
órgano interno de control 

Interna Horizontal: No aplica 

 

Internas descendentes No aplica 

Externas No aplica 
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Registro: ST/MO/001/2022 

 
Fecha de elaboración:31/03/2022 

 
Núm. De Revisión: 01 

 
Perfil del Puesto 

 
Nombre del Puesto: 
Auxiliar Administrativo 
 

 
Adscripción: 

Órgano interno de control 

 
Número de personas en el Puesto: 

3 

 
Nivel de Escolaridad para el desarrollo del Puesto 

Preparatoria 

 
Conocimientos Generales: 

 Básicos en computación. 

 
Experiencia requerida para desempeñar el Puesto: 

No aplica. 

 
Habilidades: 

 Trabajar bajo presión. 

 Proactivo. 

 Honesto. 

 Imparcial. 

 Organizado. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

FORMATO M-O 11-6B 
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9.- Definición de términos 
 
Ayuntamiento. - Órgano colegiado del gobierno municipal que tiene la máxima 
representación política que encausa los diversos intereses sociales y la participación 
ciudadana hacia la promoción del desarrollo. 
 
Dirección. - Área de la Administración Municipal encargada del ejercicio directo de alguna 
de las funciones o la prestación directa de alguno de los servicios indispensables para el 
correcto funcionamiento del Gobierno Municipal. 
 
Estructura orgánica. - Es la organización formal en la que se establecen los niveles 
jerárquicos y se específica la división de funciones, la interrelación y coordinación que 
deben existir entre las diferentes unidades organizacionales, a efecto de lograr el 
cumplimiento de los objetivos, es igualmente un marco administrativo de referencia para 
determinar los niveles de toma de decisiones. 
 
Función. - Conjunto de actividades afines y coordinadas que se necesitan realizar para 
alcanzar los objetivos de la dependencia o entidad y de cuyo ejercicio generalmente es 
responsable una Unidad Administrativa, se define a partir de las disposiciones jurídico-
administrativas vigentes. 
 
Nivel jerárquico. - Es la división de la estructura orgánica administrativa para asignar un 
grado determinado a las unidades internas definiendo rangos, o autoridad y 
responsabilidad; independientemente de la clase de función que se les encomiende. 
 
Organigrama. - Un organigrama o carta de organización es un gráfico que expresa en 
forma resumida la estructura orgánica de una Dependencia o Entidad, o parte de ella, así 
como las relaciones entre las Unidades Administrativas que la componen. 
 
Plaza. - Es la posición individual de trabajo que constituye un puesto y puede ser 
desempeñado a la vez por varias personas, que realicen las mismas actividades, con las 
mismas responsabilidades y en las mismas condiciones de trabajo. 
 
Puesto. - Es la unidad impersonal de trabajo integrada por un conjunto homogéneo de 
tareas, responsabilidades y requisitos para el cumplimiento de una o varias funciones y el 
logro de los objetivos de una o varias unidades administrativas. 
 
Unidad administrativa. - Las Direcciones, Subdirecciones, Jefaturas de Departamento y 
demás áreas que integran a una Dependencia o Entidad. 
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